
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

 

Bogotá, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Ref.: RECURSO EXTRAORDINARIO de REVISIÓN de LADY JAIME 

ALFONSO CARO y OTRAS contra RAÚL UYABÁN GUTIÉRREZ y OTROS. Rad. 

000-2023-01405-00 

 

Conforme las previsiones del artículo 358 del C.G. del P., el despacho; 

RESUELVE: 

   

 ADMITIR a trámite la presente demanda contentiva del recurso de revisión, 

presentada a través de apoderado judicial, por LADY JAIME, ALIX CAROLINA y 

ANDREA ESPERANZA ALFONSO CARO en contra de RAÚL UYABÁN GUTIÉRREZ y 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLANCA INÉS CARO representados por la 

abogada MARÍA DEL PILAR LÓPEZ CÁRDENAS.  

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término legal de cinco (5) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que 

pretendan hacer valer, notificándole este auto bajo las indicaciones de los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. o bajo las previsiones del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022; al igual notifíquese a la agente del Ministerio Público, adscrita a 

esta Corporación. 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 


